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673% SSL 43 da€
Sr. Manzarbeitia. Bilbao.
D. Félix Larrea. Alsasua (Navarra).
Sra. Viuda de Leo Marnet. Barcelona.
D. Pedro Bosch. Figueras (Gerona).
D. Antonio Pallés. San Guim (Lérida).
D. Pascasio Yoldi. Pamplona (Navarra).
Productos Selectos del Cerdo. Manlleu (Barce- 

lona).
D. Severino Fernández. Noreña (Asturias).
D. Bernardo Esparza. Benifayó (Valencia).
D. Santiago Aguar. Benetúser (Valencia).
D. Manuel Pascual. Alhal (Valencia).
D. Francisco Font. Madrid.
D. Manuel Pablos. León.
D. Francisco Taberner. Valencia.
D. B. Lloréns Agustinoy. Mislata (Valencia).
D. Vicente Ríos. Mislata (Valencia).
D. Félix Bernaldo de Quirós. Herradón de la 

Cañada (Avila).
La Blanca, Gran Frigorífico. Valencia.
D. Pedro Criado. Madrid.
D. Daniel Bernaldo de Quirós. Navas del Mar­

qués (Avila).

D. Plácido Cárdeno. Fuentes de León (Badajoz).
Sres. Delgado, Martín y Sánchez. Jabugo 

(Huelva).
D. Manuel Cabrera Verdugo. Granada.
D. Mariano López Rojas. Santafé (Granada).
D. Eustasio Calle Valle. Montejaque (Málaga).
D. Miguel Sánchez Rejón. Cájar (Granada).
D. Elías Garrido Bejarano. Candelario (Sala- 

manca).
D. Joaquín López Gradillas. Candelario (Sala- 

manca).
D. Diego Bayo Fraile. Andújar (Jaén).
D. Bernardino Sancha Martínez. Casalarreina 

(Logroño).
Juan Camacho Alcarazo. Manzanares (Ciu­

dad Real).
Francisco Capilla. Manzanares (Ciudad 

Real).
Manuel Martín y Martín del Valle. Almo­

naster (Huelva).
Francisco Jódar Pelegrín. Lorca (Murcia).

D.

D.

D.

D.

Ernesto Giménez, Huertas, 16 y 18. Madrid.Ayuntamiento de Madrid
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Asociación de Industrias Modernas del Cerdo
HUERTAS, 30

Asociación Nacional de Fabricantes de Productos Derivados del Cerdo 
PIY MARGALL,18

CJT(adrid, 15 de nero de 7932

................. .................................................................................................... ...................................................

Distinguido amigo y consocio:.
Por acuerdo de las entidades que figuran en el epígrafe de esta carta, tenemos el honor de poner en 

su conocimiento que, a partir de 1.° de febrero de 1932, las condiciones generales de venta, en cuanto a EN- 
VASES, PLAZOS Y QUEBRANTOS DE GIRO, serán las siguientes:

A) ENVASES. — Se cargará obligatoriamente y como mínimo en todas las remesas los envases, 
con arreglo a la tarifa que se detalla:

Cajas de 100 kilos ............................ 4,00 pesetas.
— de 50/60 — ........  3,00 —
— de 40/50 — 2,50

Ayuntamiento de Madrid
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Asociación de industrias Modernas del Cerdo
HUERTAS, 30

Asociación Nacional de Fabricantes de Productos Derivados del Cerdo 
PI Y MARGALL, 18

CT(adrid, 15 de Gnero de 7932

CG (B. ...................................................

Distinguido amigo y consocio:
Por acuerdo de las entidades que figuran en el epígrafe de esta carta, tenemos el honor de poner en 

su'conocimiento que, a partir de 1.° de febrero de 1932, las condiciones generales de venta, en cuanto a EN- 
VASES, PLAZOS Y QUEBRANTOS DE GIRO, serán las siguientes:

A) ENVASES. — Se cargará obligatoriamente y como mínimo en todas las remesas los envases, 
con arreglo a la tarifa que se detalla:

Cajas de 100 kilos ............ ................4,00 pesetas.
— de 50/60 — .. .......................   3,00 —
— de 40/50 — ....................    2,50 —Ayuntamiento de Madrid
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— de 25/30 — ...................... 2,4) —
— de 10 — .......  .1,00 —
- de 5 --.........-. 0,50 —

B) PLAZOS DE VENTA.—Como norma general para las operaciones, queda establecido el 
plazo de TREINTA DIAS para el pago de facturas, y, como máximo para casos excepcionales justi­
ficados, el de CUARENTA Y CINCO DIAS fecha de factura.

C) QUEBRANTOS DE GIRO. — En todas las facturas cuyo importe no exceda de 100 pese­
tas se cargará UNA PESETA, como mínimo, por exceso de gastos bancarios.

Al participarle el detalle de estos acuerdos, a. los que previamente usted se ha adherido, tenemos 
el gusto de manifestarle que ambas entidades están integradas por la gran mayoría de la industria chacinera 
española y de ellas forman parte los fabricantes más importantes, que han sido los primeros en suscri- 
birlos, obligándose a cum.plirlos con todo rigor.

Usted sabe que estas medidas que vamos a poner en práctica en 1.° de febrero próximo son una ne- 
cesidad sentida por todos nosotros desde hace mucho tiempo, agravada actualmente por la gran crisis que 
atravesamos, y que supone un considerable desembolso, del que por falta de unión nos ha sido imposible 
reintegrarños.

Por consiguiente, una vez unidos ahora, confiamos en que nuestros compañeros, adheridos al acuer' 
do, y cuya relación adjuntamos, no faltarán al compromiso contraído; pero en todo caso, rogamos a usted 
que de no ser así nos lo comunique inmediatamente, por lo que le anticipamos las gracias en nombre de to­
dos y guardaremos, la más absoluta reserva si usted así nos lo indica.

Con este motivo, tienen el gusto de saludarle atentamente

Por Industrias Modernas: Por la Asociación Nacional:
El Presidente, El Presidente,

INOCENTE VAZQUEZ JUAN BERNAL

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de señores adheridos a los acuerdos de la “Asociación Nacional de Fa­

bricantes de Productos derivados del Cerdo y Sección de Industrias Modernas 

del Cerdo”, sobre «Envases», «Plazos de ventas» y «Giros menores de 100 pesetas»

D. José Lloréns. Mislata (Valencia).
D. Baudilio Descals. Olot (Gerona).
D.a Josefa Campos. Guadalajara.
D. Timoteo Fernández. Santander.
D. Vicente Irigoyen. Aguilar de Codez (Na- 

varra.)
D. José María Cañellas. Barcelona.
D. Julián Ramírez Oráa. Meano (Navarra).
D. Daniel Portillo. Meano (Navarra).
D. Rufino Martínez. Meano (Navarra).
D. Pedro Boadas. Figueras (Gerona).
D. Francisco Riera Ordeix. Barcelona.
D. Gabino Montero. Madrid.
D. Pelayo Montero. Madrid.
Sres. Hijos de P. Bandera. Málaga.
D. Miguel del Palacio. Madrid.
Sra. Viuda de R. de Euba. Bilbao.
Sr. Hijo de Iturribarria. Bilbao.
Sres. Pujana y Albéniz. Bilbao.
D. Juan José Arteche. Algorta (Bilbao).
D. Pedro Miranda. Bilbao.

D. Joaquín Roces. Noreña (Asturias).
D. Antonio Soler Durán. Barcelona.
D. Luis Herrera. Burgos.
D. Mariano Antuñana. El Berrón (Asturias).
D. Jaime Pujol. Benetúser (Valencia).
D. José Otón del Castillo. Valencia de Alcán- 

tara (Cáceres).
D. Elías Baeza. Madrid.
D. Hermann Thate. Bilbao.
D. Manuel Parrón. Madrid.
D. Román Bernaldo de Quirós. Madrid.
Embutidos Bernal, S. A. Palmar (Murcia).
D. Antonio Ballesteros. Maracena (Granada).
Sres. Sánchez, Romero, Carvajal y Compañía. 

Jabugo (Huelva).
Sra. Viuda de Ventura Cendal. Manzanares 

(Ciudad Real).
D. Manuel Balibrea Garay. Murcia.
D. Francisco Martínez Cañavate. Maracena 

(Granada).
— .,1 A 1 1 , 1 T z /D. 1.:\Ayuntamiento de Madrid
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Sr. Manzarbeitia. Bilbao.
D. Félix Larrea. Alsasua (Navarra).
Sra. Viuda de Leo Marnet. Barcelona.
D. Pedro Bosch. Figueras (Gerona).
D. Antonio Pallés. San Guim (Lérida).
D. Pascasio Yoldi. Pamplona (Navarra).
Productos Selectos del Cerdo. Manlleu (Barce- 

lona).
D. Severino Fernández. Noreña (Asturias).
D. Bernardo Esparza. Benifayó (Valencia).
D. Santiago Aguar. Benetúser (Valencia).
D. Manuel Pascual. Albal (Valencia).
D. Francisco Font. Madrid.
D. Manuel Pablos. León.
D. Francisco Taberner. Valencia.
D. B. Lloréns Agustinoy. Mislata (Valencia).
D. Vicente Ríos. Mislata (Valencia).
D. Félix Bernaldo de Quirós. Herradón de la

Cañada (Avila).
La Blanca, Gran Frigorífico. Valencia.
D. Pedro Criado. Madrid.
D. Daniel Bernaldo de Quirós. Navas del Mar- 

qués (Avila).

SUCU: ’ S f 0 •

1 * marin « araenoy somIPS ce NETITT w pacuny ,D. Placido Caraeno. Fuentes de Leon (Dadaj04)
Sres. Delgado, Martín y Sánchez. Jabugo 

(Huelva).
D. Manuel Cabrera Verdugo. Granada.
D. Mariano López Rojas. Santafé (Granada).
D. Eustasio Calle Valle. Montejaque (Málaga).
D. Miguel Sánchez Rejón. Cájar (Granada).
D. Elías Garrido Bejarano. Candelario (Sala- 

manca).
D. Joaquín López Gradillas. Candelario (Sala- 

manca).
D. Diego Bayo Fraile. Andújar (Jaén).
D. Bernardino Sancha Martínez. Casalarreina 

(Logroño).
D. Juan Camacho Alcarazo. Manzanares (Ciu- 

dad- Real).
D. Francisco Capilla. Manzanares (Ciudad 

Real).
D. Manuel Martín y Martín del Valle. Almo- 

naster (Huelva).
D. Francisco Jódar Pelegrín. Lorca (Murcia).

Ernesto Giménez, Huertas, 16 y 18.—Madrid,Ayuntamiento de Madrid
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Relación de señores adheridos a los acuerdos

bricantes de Productos derivados del Cerdo”

de la "Asociación Nacional de Fa- 

y "Sección de Industrias Modernas

del Cerdo”, sobre «Envases», «Plazos de ventas» y «Giros menores de 100 pesetas»

D. José Lloréns. Mislata (Valencia).
D. Baudilio Descals. Olot (Gerona).
D.a Josefa Campos. Guadalajara.
D. Timoteo Fernández;. Santander.
D. Vicente Irigoyen. Aguilar de Codez; (Na- 

varra.)
D. José María Cañellas. Barcelona.
D. Julián Ramírez; Oráa. Meano (Navarra).
D. Daniel Portillo. Meano (Navarra).
D. Rufino Martínez;. Meano (Navarra).
D. Pedro Boadas. Figueras (Gerona).
D. Francisco Riera Ordeix. Barcelona.
D. Gabino Montero. Madrid.
D. Pelayo Montero. Madrid.
Sres. Hijos de P. Bandera. Málaga.
D. Miguel del Palacio. Madrid.
Sra. Viuda de R. de Euba. Bilbao.
Sr. Hijo de Iturribarria. Bilbao.
Sres. Pujana y Albéníz;. Bilbao.
D. Juan José Arteche. Algorta (Bilbao).
D. Pedro Miranda. Bilbao.

Sr. Manzarbeitia. Bilbao.
D. Félix Larrea. Alsásua (Navarra).
Sra. Viuda de Leo Marnet. Barcelona.
D. Pedro Bosch. Figueras (Gerona).
D. Antonio Pallés. San Guim (Lérida).
D. Pascasio Yoldi. Pamplona (Navarra).
Productos Selectos del Cerdo. Manlleu (Barce- 

lona). .
D. Severino Fernández. Noreña (Asturias).
D. Bernardo Esparza. Benifayó (Valencia).
D. Santiago Aguar. Benetúser (Valencia).
D. Manuel Pascual. Alhal (Valencia).
D. Francisco Font. Madrid.
D. Manuel Pablos. León.
D. Francisco Taberner. Valencia.
D. B. Lloréns Agustinoy. Mislata (Valencia).
D. Vicente Ríos. Mislata (Valencia).
D. Félix Bernaldo de Quirós. Herradón de la 

Cañada (Avila).
La Blanca, Gran Frigorífico. Valencia.
D. Pedro Criado. Madrid.
D. Daniel Bernaldo de Quirós. Navas del Mar­

qués (Avila).

D. Joaquín Roces. Noreña (Asturias).
D. Antonio Soler Durán. Barcelona.
D. Luis Herrera. Burgos.
D. Mariano Antuñana. El Berrón (Asturias).
D. Jaime Pujol. Benetúser (Valencia).
D. José Otón del Castillo. Valencia de Alcán­

tara (Cáceres).
D. Elías Baeza. Madrid.
D. Hermann Thate. Bilbao.
D. Manuel Parrón. Madrid.
D. Román Bernaldo de Quirós. Madrid.
Embutidos Bernal, S. A. Palmar (Murcia).
D. Antonio Ballesteros. Maracena (Granada).
Sres. Sánchez, Romero, Carvajal y Compañía. 

Jabugo (Huelva).
Sra. Viuda de Ventura Cendal. Manzanares 

(Ciudad Real).
D. Manuel Balibrea Garay. Murcia.
D. Francisco Martínez Cañavate. Maracena 

(Granada).
n D166;1~ G6-ene R. monto o T ~An (R-iA) U. Flacido Cardeno. Fuentes de Leon (Badajoz) .

Sres. Delgado, Martín y Sánchez. Jabugo 
(Huelva).

D. Manuel Cabrera Verdugo. Granada.
D. Mariano López Rojas. Santafé (Granada).
D. Eustasio Calle Valle. Montejaque (Málaga).
D. Miguel Sánchez Rejón. Cájar (Granada).
D. Elías Garrido Bejarano. Candelario (Sala­

manca).
D. Joaquín López Gradillas. Candelario (Sala­

manca).
D. Diego Bayo Fraile. Andújar (Jaén).
D. Bernardino Sancha Martínez. Casalarreina 

(Logroño).
D. Juan Camacho Alcarazo. Manzanares (Ciu­

dad Real).
D. Francisco Capilla. Manzanares (Ciudad 

Real).
D. Manuel Martín y Martín del Valle. Almo­

naster (Huelva).
D. Francisco Jódar Pelegrín. Lorca (Murcia).

Ernesto Giménez, Huertas, 16 y 18.—Madrid,Ayuntamiento de Madrid
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